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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE JUSTICIA
 27.095/07. Anuncio de la Subsecretaría (División 

de Tramitación de Derechos de Gracia y otros 
Derechos) sobre solicitud de sucesión en el título 
de Conde de Casa Eguía.

Doña María Josefa Herreros de Tejada Macua y don 
Pedro Esparza Barroso han solicitado la sucesión en el 
título de Conde de Casa Eguía, vacante por fallecimiento 
de don Enrique Herreros de Tejada y Sáenz de Navarrete, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este edicto, a los efectos del 
artículo 6.º del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, en 
su redacción dada por el 222/1988, de 11 de marzo, para 
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 3 de abril de 2007.–La Directora de División, 
Begoña Córdoba Pereira. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 27.074/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre notificación de re-
querimiento de desalojo a don Juan Francisco 
Sánchez Pozo.

Desconociéndose el actual domicilio de don Juan Fran-
cisco Sánchez Pozo, por no haberle hallado en el de la Calle 
General Palafox, n.º 17, de Paterna (Valencia), se le hace 
saber por la Dirección General del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones previas al expe-
diente que en su caso se incoe, que se ha dictado con fecha 
23 de marzo de 2007, requerimiento de desalojo, por la 
causa de resolución de contrato contemplada en el artículo 
10.1 e) («Cuando la vivienda deje de estar destinada a satis-
facer la necesidad de vivienda habitual del beneficiario o se 
utilice para actividades ajenas a dicho fin») de la Ley 26/
1999, de 9 de julio, de Medidas de Apoyo a la Movilidad 
Geográfica de los Miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del mismo, dado que en caso contrario, al amparo 
de lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999, de 9 
de julio, se incoará el correspondiente expediente admi-
nistrativo de desahucio.

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Jefe de Subunidad de 
Expedientes, Cristina Úbeda Murillo. 

 27.076/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de 
Requerimiento de desalojo a don Lorenzo Car-
mona Chamizo.

Desconociéndose el actual domicilio de don Lorenzo 
Carmona Chamizo, por no haberle hallado en el de la 
Calle General Palafox, n.º 15, de Paterna (Valencia), se le 
hace saber por la Dirección General del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 

previas al expediente que en su caso se incoe, que se ha 
dictado con fecha 23 de marzo de 2007, requerimiento de 
desalojo, por la causa de resolución de contrato contem-
plada en el artículo 10.1 e) («Cuando la vivienda deje de 
estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda habi-
tual del beneficiario o se utilice para actividades ajenas a 
dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de Medidas 
de Apoyo a la Movilidad Geográfica de los Miembros de 
las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Jefe de Subunidad de 
Expedientes, Cristina Úbeda Murillo. 

 27.078/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre notificación de re-
querimiento de desalojo a don José María Núñez 
Torrente.

Desconociéndose el actual domicilio de don José Ma-
ría Núñez Torrente, por no haberle hallado en el del Po-
blado Naval de Rota, Zona 11, n.º 2317, de Rota, se le 
hace saber por la Dirección General del Instituto para la 
Vivienda de las Fuerzas Armadas, en las actuaciones 
previas al expediente que en su caso se incoe, que se ha 
dictado con fecha 28 de febrero de 2007, requerimiento 
de desalojo, por la causa de resolución de contrato con-
templada en el artículo 10.1 e) («Cuando la vivienda deje 
de estar destinada a satisfacer la necesidad de vivienda 
habitual del beneficiario o se utilice para actividades 
ajenas a dicho fin») de la Ley 26/1999, de 9 de julio, de 
Medidas de Apoyo a la Movilidad Geográfica de los 
Miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Jefe de Subunidad de 
Expedientes, Cristina Úbeda Murillo. 

 27.079/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre pliego de cargos de 
don Antonio Roldán Maroto.

Desconociéndose el actual domicilio de don Antonio 
Roldán Maroto, por no haberle hallado en el de la Avda. 
de España, Bloque 7, 1.º C, de San Javier (Murcia), se le 
hace saber por esta Dirección General, que se ha incoado 
expediente para el ejercicio del desahucio de la vivienda, 
con fecha de 26 de marzo de 2007, y que se ha formulado 
con esa misma fecha, Pliego de Cargos, por la causa de 
resolución de contrato contemplada en el artículo 10.1.e) 
(«cuando la vivienda deje de estar destinada a satisfacer 
la necesidad de vivienda habitual del beneficiario o se 

utilice para actividades ajenas a dicho fin») de la
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a la 
movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas 
Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 142 al 144 del Real De-
creto 2114/68, de 24 de julio, por el que se aprobó el 
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, podrá 
formular por escrito las alegaciones y aportar las pruebas 
que considere convenientes a su derecho, durante el pla-
zo de ocho días contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente Pliego.

Madrid, 25 de abril de 2007.–La Instructora, Cristina 
Úbeda Murillo. 

 27.081/07. Anuncio del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas sobre requerimiento de 
desalojo de doña María Asunción Lorente Asensio.

Desconociéndose el actual domicilio de doña María 
Asunción Lorente Asensio, hija de la que fuera titular del 
contrato de cesión de uso de la vivienda militar, Doña 
María Asunción Asensio García, por no hallársele en el 
de la calle Leonor de la Vega n.º 3-Izd., 4.º B, de Madrid, 
se le hace saber que, por el Director general Gerente de 
este Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, 
en las actuaciones previas al expediente que en su caso se 
incoe, se ha dictado con fecha de 11 de abril de 2007, 
requerimiento de desalojo, por la causa de resolución de 
contrato contemplada en el artículo 10.1.g) («El falleci-
miento del titular si no existen beneficiarios definidos en 
el artículo 6 o el de estos en su caso») de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográ-
fica de los miembros de las Fuerzas Armadas.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 de la citada norma, mediante 
el presente escrito se le requiere para que proceda a des-
alojar voluntariamente la citada vivienda, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del mismo, dado que en caso contrario, al amparo de 
lo previsto en el artículo 10.4 de la Ley 26/1999, de 9 de 
julio, se incoará el correspondiente expediente adminis-
trativo de desahucio.

Madrid, 26 de abril de 2007.–La Jefe de la Subunidad, 
Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 26.880/07. Edicto de la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas por el que se 
pone en conocimiento de doña María Antonia 
Llanas Pastor la solicitud de pensión de viudedad 
solicitada a este Centro Directivo, por doña Ma-
ría del Carmen Pedrosa de Fuentes.

El Servicio de Pensiones Generales Familiares de la 
Subdirección General de Gestión de Clases Pasivas, por 
delegación del Director General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas (Resolución de 20-4-1989), de acuer-
do con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 


